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Radicación 05001 31 03 022 2020 00141 00 

Tipo de Proceso Ejecutivo Singular   

Demandante PINTURA ELECTROSTATICA FENIX 

S.A.S 

Demandado JUAN FERNANDO YEPES 

VALENCIA 

Auto de sustanciación Nro. 329 

Asunto Solicita aclaración 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Aporta la apoderada del extremo actor, formatos de notificación dirigidos a quien 

manifiesta ser el acreedor hipotecario, esto, el señor Francisco Javier Zuluaga 

Espinal, pero de un estudio del plenario se evidencia que el presente trámite 

corresponde a un ejecutivo singular donde se presentó como base de recaudo un 

pagaré, y en el cual no se ha ordenado vincular a la persona en mención, por lo 

que se solicita aclaración en este aspecto a la mandataria judicial. Así, debe 

advertirse que la parte pasiva se compone únicamente por el señor Juan Fernando 

Yepes Valencia, quien se notificó de manera personal el pasado 03 de mayo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
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LGM 
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ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 022 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 14/05/2021 en la fecha se notifica el 

presente auto por ESTADOS N° 040 fijados a 

las 8:00 a.m. 

_________LFG_________ 

Secretaría. 


